
JURISPRUDENCIA

Procedimiento administrativo.

Coniíovme a Jai L¡ey de 19 de oc-
tubre d'e 1889, común a los d¿ver-
sos Reglamentas Ministeriales de
Proccldimi eruto y según su base 12
del art. 2.0, todas las resolaiciones
administrativas habrán de notificar-
se determinando si causan estado
o si hay lugar al 'recurso de alzada
y del término paira interponerlo,
•coniforme a la base* 11, .cuyas pres-
cripciones, por su carácter die ba-
ses generailies com rango de Ley,
afectan a .todos 'los Ministerios.

•(Sanit. 26 'die febrero de 1944.)

Tasa del alcantarillado.

Es procedente la tasa por el ser-
vicio de alcaintarillado, ya que entra
dentro de 'los límites deU art. 316
del Estatuto Munác'pa!, puesto que
él aprovedhamiento no <se hace por
el común de veernos, sino por Tas
personas individuales que son pro-
pietarias de fincas urbanas que tie-
nen fachada a la calle en que existe
alcantarilla, por lo que la implanta-
c?ón de la tasa: es comoatíble con
que iail mismo tnclmpo constituya el
servicio nina obligación saraitairia

<Jj Avuntsmiento.
(Sent. 25 cte marzo die 1944.)

Agentes armados.

Se neiterai la doctrina de la fa-
cultad del Alcaide para separar ii-
bretoenifee a los agentes armados.

(Sent. 16 de marzo de 1944.)

Deslinde de una (calle.

El acuerdo municipal y la pro-
videncia del Alcalde limitada sus-
tancialmante a disponer se lleve a
efecto un deslinde, no puede cons-
tituir agravio alguno, pues en todo
caso la vulneración no se realizará
hasta efectuar dicho deslíndie, aún
cuando este deslinde íhaya de efec-
tuarse de acuerdo con un proyecto
que los interesados alegan que les
afecta, ya que no es esta más que
una posibilidad de daño que sólo
se producirá cuando el deslinde se
efectúe.

(Sent. 16 de febrero de 1944.)

Personal interino.

La garantía de estabilidad esta-
blecida en el art. 248 del Estatuto
Municipal para los funcionarios
municipales, es sólo para aquellos
que tengan sus cargos en propiedad
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em el momento de su destitución,
pero «o para los simplemente in-
terinos, a los que ato les son' apli-
cables aquiedlas garantíais, siendo
discreciona'l su reposición por la
Administración' miani-cápad como
consecuencia de üa rciorgamización
del servicio a que estaban aifectos
y si bien él art. 101 diel Reglamien-
to impone al Ayuntamiento la obli-
gación de no demorar más de seis
meses la interinidlad, no concede
ningún derecho por su infracción
a las personas que desempeñen in-
terinameinte el cargo que debía ser
provisto en propiedad.

(Sien-t. 22 de febrero de 1944.)

Impuesto del Timbre a Montepíos
municipales.

Un Montepío de empleados mu-
nicipales solicitó la exención del
impuesto del Timbre que le es de-
negada por no considerarlo inclui-
do em eü art. 203 de la Ley del
T mibre que exige que se trate de
entidad dedicada a la beneficencia
sin otros fines, o Cooperativa de<
Socorros Mutuos formada exclusi-
vamente por obreros.

El hecho de 'que haya sido la
entidad recurrente clasificada como
de ¡beneficencia particular no tiene
más alcance que ed de definir la in-
tervención' del protectoradi, pero
carece de todo otro dfecto era cuan-
to a la exención discutida, puesto
que aquella es materia propia del
Departamento de Gobernación,
mientras que lo referente a exen-
ciones tributarias es de competen-

cia exclusiva del Ministerio de Ha-
cienda, conforme al art. 5 de la
Ley db Contabilidad y el último
párrafo defi 203 de la Ley del Tim-
bre, y dados los fines de carácter
•mutual i sta .de la Asociación puede
calificarse en sentido lato de bené-
fico, pero no le caracteriza como
asoc'ación dejdácada a la beneficen-
cia en el sentido: estricto que co-
rresponde ai Ministerio ejercer,
que es tan sólo altruista y que
trasciende del sujeto Asociación
consagrado a esas funciones, a
quienes las reciben, es diefcir, que
el bien se pract'ca con idiea die gra-
titud a favor de otros, y no en' utili-
daid de los propios asociados o lo
que vi'Qmel a ser igual de sus dere-
chohabientes, pues esto, mejor que
beneficencia, esi previ son prudente
en interés propio.

No pudiendb ser admitida tam-
poco como Asociación mutual i sta
de socorros mutuos por exig'r la
Ley que esté formada exclusiva-
mente! .por obreros» y no tienen esa
condición, todos los interesados en
el Montepío, ya que en el término
genérico de trabajadores distinguía
entre obreros y empleados el ar-
tículo 6 de la Ley de Contrato de
Trabajo ds 21 de noviembre die
1931, el Estatuto Muin¡"eipa'l en s¡u
art. 248 regula sólo diíelrentes cla-
ses de empleados municipailes dis-
ringuiéndolos de los obreros muni-
cipales, por todo lo cual, si bien los
integrantes del Montepío t"enieh to-
dos la calidad de trabajadores, no
tienen sin embargo la de obreros,
exigida por el preoefpto.

(Sent. 2 de marzo de 1944.)

770



Procedimiento.—Ejecución de sen-
tencia.

En ejecución de aetrabenc'a dicta-
da por los Tribunales Con-tenc¿o«>-
Adm-inristrativos, im Ayuntamiento
tomó un acuerdo que fue impug-
nado era vía contenciosa. El Tribu-
nal rechaza da posiib lidad de admi-
tir el recurso, basándolo en las sí-
gukmtes considieraciojnies:

A tenor del airt. 83 de la Ley de
22 de junio die 1894, la ejecución,
de las septencias dictadlas por los
TribumMes die do Gontenc.osio-
Administrativo coroelsponde a la
Administración, la que Jas lleva a
puro y debido efecto adoptando las
resoluciones que procedan1 o prac-
ticando lo que exige el cumplimien-
to de las dklclaracionies contenidas
en el fallo, sin ique a las partes les
carrespcn'da otra intervención que
la de promover ante el Tribunal
sentenciador las medüdas condu-
cen toes a su más rápida ejecución;
die lo que se desprende que siendo
esta peculiiar función' diei la Admi-
nistración, no puedle su actuación
supeditarla ni acomodada a otras
finialidadies que al inmediato cum-
plimiento die lo juzgado o a su apla-
zamiento o inejecución en los casos
y circunstancias que la Ley señala;
por lo que lais providencias que la
Administración dlicta a uno u otro
de los expresados fines, no son re-
soluciones administrativas recurri-
bles ante esta jurisdicción, por ca-
recer de ios requisitos que la ley
reguladora de la m'sma señala en
su airt. 1, todia vez que la actuación
die la Administración se halla con-

ten-ida en ios términos dei fallo que
ejecuta, el que no puede ni inoum-
.pltr ni rebasar y, por tanto, no obra
en. el ejercicio de sus pecuLares
atribuciones regladas, sano sola-
mente paira eijecutar lo juzgado,
aspecto esencial die la función ju-
risdiccional dteí Estado, y que ía
Ley encomienda en matar.a conten-
cioso-admindstrariiva a la Adminis-
tración y a sus órganos; pues otra
cosa, implicaría el que la jurisdic-
ción! (x>ntenciosc>-aidknin¿strativa voá-
vie&e a conocer de aquellos mismos
acuerdos que ya había sometido a
revisión en un fallo por ella toma-
do al som'íiter a revisión la (primi-
tiva resolución, contra el principia
de inatacaibiliidad que la excepción
de cosa juzgada envuelve y que por
igual obliga al Tribunal qule dáctó
el fallo que a la autoridad eaicar-
gaida die cumplirlo.

Por ello, habiéndose limitado el
Ayuntamiento a dar cumplimiento
de lo juzgado reponiendo a uin Jné-
dico, tal aouierdo encaminadlo tan
sólo al dlebido cumplimiento de lo-
juzgado no podía lesionar dlereoho
de ningún 'recurrente, por lo que
no es competente la jurisdicción-.

(Sent. 28 dle, febrero de 1944.)

Destitución de Guardia municipal.

Se mantiene la doctrina reitera-
damente expuesta de la disenecio-
nalidaid por parta del Alcalde para
suspenáer y proponer la destitu-
ción del personal del ramo de ia
Policía urbana y -rural.

(Sent. 26 de febrero de 1944»)
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Procedimiento. — Lesinñdad de
acuerdo.

Para entablar «1 Ayuntamiento
pleito contencioso estando vigente
la Ley de 2 de octubne de 1877 ha
de ser tomado el acuerdo previo
dictamen conforme dle dos Letra-
dos en razón día su art. 86 y con-
forme a ia Ley Prodeskil ien su
art. 35, faalbrán de unirse nsoesaria-
•mante con el escrito ónterpoíiiendo
el recurso aquellos documentos que
acrediten el cumplimiento de la for-
malidad que para entablar deman-
da exigíe al Ayuntamiento su Ley,

por lo que al no aportarse el dic-
tamen de Letrados dfrbió evitarse el
trámite del escrto, por lo cual de-
clara el Tribunal nulo de oficio
todo lo actuado.

E9 dle advertir que esta declara-
ción sa hizo por el Tribunal Su-
premo aún cuando no fue opuesta
por la contraparte ninguna excep-
ción alegando que si ¡ben ihay de-
fectos que pueda consentir la con-
traparte, este efecto liberatorio no
puiedle alcanzar a aquellas omisio-
nes que eil propio Tribunal no pue-
de dispensar.

(Sent. 23 de febrero de 1944.)

LA COLECCIÓN COMPLETA

DE LA

Revista de Estudios de la Vida Local

Ponemos en conocimiento do las Corporaciones Locales,
Sres. Secretarios, Interventores, Depositarios y demás funcio-
narios de la Administración Local, y en general, de nuestros
suscriptores, que dada la existencia en nuestros Almacenes de
números atrasados de esta Revista, aún es ocasión de procu-
rarse la colección completa de ella, que les dará, cada vez más
en el futuro, la posibilidad de consulta de multitud de facetas
de la vida local.

Los números atrasados de dicha Revista serán servidos a
los Sres. suscriptores con una bonificación del 15 por 100.

Pedidos a la Administración de la
REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL

García Morato, 7.—Madrid.
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